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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100175 – SERVICIO DE REPARACIÓN DE 
REDUCTORES THYSSEN COCHES 2000 

 

Consulta 1: 

Por otra parte, en el pliego de condiciones particulares, en el punto 25 del cuadro resumen 
(Oferta técnica) se indica que la oferta técnica debe indicar: 

“Declaración expresa de que se van a utilizar los repuestos detallados en el PPT (marca 
y modelo), y no otros de diferentes fabricantes o especificaciones, pues estos son los 
únicos repuestos autorizados en la Norma Técnica 441.- “Descripción, mantenimiento 
y protocolo de pruebas del reductor Thyssen y acoplamiento” 

En este sentido les agradecemos que nos indiquen si esto implica que los repuestos deben ser 
adquiridos al fabricante original del reductor; esto es, Thyssen o la empresa que ha adquirido 
sus derechos, diseños y patentes industriales, Voith. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que los repuestos comerciales que estén sujetos a 
norma UNE, ISO o DIN se podrán adquirir libremente. En el caso de los rodamientos deberán ser 
las marcas y modelos indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas y no otras marcas 
equivalentes. En el caso de piezas específicas del reductor, se pueden adquirir al fabricante 
original o empresa/s autorizadas por el fabricante o que tengan sus derechos, diseños y 
patentes.  

 

 

 

 

En Madrid, a 2 de julio de 2021. 
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